
GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUERRERO
2015 - 2021

Sección:
Oficio No.:
Asunto:

ANEXO: Marco Jurídico Específico impreso y grabado en CD.
C.C.P.- Exoediente.
JABU/JLAC/TPT/pjm.

Palacio de Gobierno, Ed¡f¡cio Tierra Caliente, le Piso, Boulevard René Juárez C¡sneros No. 62, Ciudad de los Servicios, C.P. 39075, Chilpancingo,
Gro,Tels: (747) 1386780 / 1386785 e-mail: consejer¡a-legislación@guerrero.gob.mx

Jefatura.
cJ151912018.
Validación de la sexta actualización del
Marco Jurídico Específico aplicable al
Instituto Tecnológico Superior de la
Montaña.

lM.guerrero.gob.mx/con$e¡eriajuridir

Consejería

lurídica del
Poder Ejecutivo

Chilpancingo, Gro., a 29 de agosto del 2018,
"Mi Patria es Primero".

Dr. Oreste Herminio Chávez Román.
Director General del Instituto Tecnológico
Superior de la Montaña.
Presente.

En atención al oficio número ITSM-DG/2O18/0266, de fecha í23 y recibido el24 de agosto del 2018,
mediante el cual solicita sea validada la sexta actualización del Marco Jurídico Específico aplicable a dicho
I nstituto, com puesto de 25 d isposiciones j uríd ico-ad m i nistrativas.

Previo análisis, se emite la siguiente:

OPINIÓN

Una vez realizadas las reformas y adiciones al listado de ordenamientos por esta dependencia, se
considera procedente la validación de la sexta actualización del Marco Jurídico Específico aplicable al
lnstituto Tecnológico Superior de la Montaña, conforme a lo previsto en las fracciones lll, Vl, Vll y Vlll
numerales 1, 2 y 3 de la Guía Técnica para la Elaboración, Actualización y Publicación de Marcos Jurídicos
Específicos.

Por segunda ocasión se hace notar que dicho Marco Jurídico Específico, no cuenta con el
ordenamiento interno que regula el quehacer del Instituto, como es el [Vlanual de Organización, por lo que a la
brevedad deberá realizar los trámites necesarios para su emisión; lo anterior para que no exista inconveniente
en validar futuras actualizaciones.

Sin más por el momento, le envío un afectuoso saludo al tiempo que me reitero a sus apreciables
órdenes.

tam nte.
Ejecutivo.

GUEñIR€R{1
Nos NEctStTA A r0;

Mtro. José la Uribe.
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NO.

LEYES

INSTRUMENTO

Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las

Profesiones en la Ciudad de México. D.O.F. 26-05-1945. Úftima reforma 19-01-2018.

Ley General de Educación. D.O.F. 13-07-1993. Útt¡ma reforma 19-01-2018.

CONVENIO

Convenio de Coordinación que para la creación, operación y apoyo financiero del

Instituto Tecnológico Superior de la Montaña, celebran por una parte, la Secretaría

de Educación Pública, en lo sucesivo'LA SECRETARíA", representada por su titular,

Lic. Manuel Bartlett Diez, y por otra, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, en lo subsecuente 'EL GOBIERNO DEL ESTADO", representado por el

Lic. José Francisco Ruíz Massieu. Gobernador Constitucional del Estado. Firmado el

21-08-1991 .

MANUAL

Manual de Lineamientos Académico-Administrativos del Tecnológico Nacional de

México. Emisión Octubre de 2015.

Autorizó
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LEGISLAGIÓN ESTATAL

NO. INSTRUMENTO

LEY

r Ley de Educación del Estado de Guerrero Núm.158. P.O. 21-04-1ggS. Última reforma
' 09-10-2015.

cÓoreo

^ Código de Conducta del Instituto Tecnológico Superior de la Montaña. Emisión

' Septiembre 2016.

REGLAMENTOS

" 
Reglamento lnterno de la Casa del Estudiante. Aprobado por la H. Junta Directiva el

" 17-11-2000.

4 Reglamento de Academias. Aprobado por la H. Junta Directiva el 17-03-2003,

5 Reglamento de Alumnos. Aprobado por la H. Junta Directiva el 17-03-2003.

6 Reglamento de Servicio Social. Aprobado por la H. Junta Directiva el 17-03-2003.

7 Reglamento de Titulación. Aprobado por la H. Junta Directiva el 17-03-2003.

I Reglamento lnterno de Trabajo. Aprobado por la H. Junta Directiva el 04-07-2003.

o Reglamento del Centro de Información. Aprobado por la H. Junta Directiva el02-12-
" 2003. Modificación 28-11-2014.

10 Reglamento Centro de ldiomas, Aprobado por la H. Junta Directiva el02-12-2003.
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NO.

11

12

INSTRUMENTO

Reglamento de Deportes. Aprobado por la H. Junta Directiva el02-12-2A$.

Reglamento de la Academia de Contaduría, Aprobado por la H. Junta Directiva e[ 02-

12-2003.

Reglamento de sesiones del Departamento de Planeación, ProgramaciÓn y

Presupuesto. Aprobado por la H. Junta Directiva el Q2-12-2003'

Reglamento de Concurso de Ciencia Básicas. Aprobado por la H. Junta Directiva el

02-12-2003.

Reglamento del Control de Computo. Aprobado por la H. Junta Directiva el Q2-12-

2003.

Reglamento Interno de la Subdirección de Servicios Administrativos. Aprobado por la

H. Junta Directiva el02-12-2003.

Reglamento Residencias Profesionales. Aprobado por la H. Junta Directiva el02-12-

2003.

Reglamento lnterior del Instituto Tecnológico Superior de la Montaña como
Establecimiento Público de Bienestar Social. P.O. 04-09-2015'

DECRETO

Decreto por el que se crea el Instituto Tecnológiao Superior de la Montaña como

Establecimiento Público de Bienestar Social. P.O. 06-09-1991.

Autorizó
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NO. INSTRUMENTO

GONVENIOS

Convenio de colaboración académica y de servicios que celebran por una parte, el

Institutito Tecnológico Superior de la Montaña, nepresentado por el Dr. Oreste
Herminio Chávez Román, Director General, y por la otra, la Universidad Tecnológica

de Acapulco, representada por su Rector, Lic. Uriel Hernández Galeana; partes a las
que en lo sucesivo se les denominará como "EL TECNOLOGICO" y "LA UTA"
respectivamente. Firmado el 26-07-2017.

Convenio de colaboración académica y de investigación que celebran por una parte

la Universidad Tecnológica de Acapulco, representada por el Lic. Uriel Hernández
Galeana, Rector, y el Cuerpo Académico, "Comportamiento Organizacional y

Emprendedurismo" y por la otra parte, el Instituto Tecnológico Superior de la

Montaña representado por el Dr. Oreste Herminio Chávez Román, Director General.
Firmado el28-08-2017.
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FUENTES DE INFORMACIÓN

LEGISLACION FEDERAL

Diario Oficial de la Federación
www.dof.qob.mx

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional- 
www,ordeniuridico.qob.mx

LEGISLACIÓN ESTATAL

_ Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerreno
mx/

_ Leyes y Reglamentos del Estado de Guerrero

Instituto Tecnológico Superior de la Montaña- 
www.itsm.querrero.qob.mx
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Mtro. José Bonilla Uribe
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